
 Becas de Excelencia Académico-Deportiva 2025-2026 

La Comunidad de Madrid publicará el próximo 11 de mayo la convocatoria de las 
becas de excelencia académico-deportiva. 

Plazo de solicitud: del 12 de mayo al 2 de junio (inclusive) 

Estas ayudas están dirigidas a estudiantes universitarios o de enseñanzas 
artísticas superiores en la Comunidad de Madrid que compaginan su formación 
académica con la práctica deportiva. 

Dotación de las becas 

• 125 becas en total  
• 2.100 € por beca  

o 85 para estudiantes universitarios  
o 40 para nuevos estudiantes  

Requisitos deportivos (relevante para boxeadores) 

Podrán optar deportistas que cumplan alguno de los siguientes criterios: 

• Tener licencia federativa en vigor (como la de la Federación Madrileña de 
Boxeo)  

• Haber participado en competiciones nacionales o internacionales 
oficiales  

• Haber sido medallista en campeonatos de España  
• Estar entre los mejores del ranking nacional  

Requisitos académicos 

Se exige una nota media mínima, según los estudios cursados. 

Documentación clave 

Será necesario aportar un certificado deportivo oficial emitido por la federación 
correspondiente. 

En el caso de nuestros deportistas, este certificado lo emitirá la Federación 
Madrileña de Boxeo. 

Más información 

Se facilitará el enlace oficial el día previo a la publicación. 

Consultas: 



información.universitaria@madrid.org (dudas sobre tramitación e información 
académica) 
  
excelenciadeportiva@madrid.org (dudas deportivas). 
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